
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05206408900120160011700 Verbal Miguel Angel Henao 
Cardona

John Fredy Murillo 
Agudelo

09/12/2022 Auto Fija Fecha

05206408900120210003400 Verbales 
Sumarios

Sociedad Inversiones 
Zuluaga Restrepo Sas  

Said Fernando Zuluaga 
Zuluaga

09/12/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - En Los 
Términos Del Artículo 231 
Del Cgp, Permanezca En 
Secretaria Por El Termino 
De 10 Días La Adición Al 
Dictamen

05206408900120220012700 Verbales 
Sumarios

Conrado  Lopez 
Hernandez Y Otros

Lina Maria Atehortua 
Solis

09/12/2022 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha lunes, 12 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARLLERY ELENA GIRALDO BAENA

Secretaría

Código de Verificación

d98ec7ce-75b1-40b2-a250-3972710bea60

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Concepcion

Estado No. Lunes, 12 De Diciembre De 2022De128


